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de la proráíía de León 
C I R C U L A R 

Tíamitación de pedidos de productos 
siderúrgicos 

Los pedidos de productos s iderúr
gicos hechos por los Ayuntamientos 
tendrán el carácter de pedido oficial 
no preferentes y h a b r á n de ser cur
sados por el Sindicato Nacional del 
Metal con arreglo a las normas si
guientes: 

En todos los pedidos qüe no lle
nen a 10.000 kilogramos en total 
o oOG kilogramos en dimensiones 
(en cada dimensión), se ind ica rá el 
almacenista clasificado por cuyo i n -
"medio haya de servirse, siempre 
"j06 el peticionario no fuera antes 
• 1936 comprador autorizado para 
aquirir directamente en la fábrica. 
, as Paciones l levarán estampada 
Pie con la flrma del peticionario, 

canrt del j u n t a m i e n t o ind i -
oo el destino que ha de darse al 

mismo. 

a ¡or11^31,4 imprescindiblemente 
co 'Pedldos certificación del técni-
Tocompetente> con tí tulo facultati_ 

treel 0 a la correspondencia en-
iad.?aterial solicitado y las nece-

es a que está destinado. 

Los pedidos es tarán confecciona
dos con arreglo a los modelos vigen
tes, para cada clase de materia
les, con la debida especificación de 
dimensiones, caracter ís t icas , etc., de 
los a r t ícu los solicitados, v ; 

Debe rán remitirse al Gobierno Ci
v i l un m í n i m o de ocho ejemplares 
de cada pedido, cuando se trate de 
materiales sindicados en alguna cen
tral distribuidora, y solamente siete 
cuando se trate de materiales no 
sindicados o productos elaborados, 
reintegrando el pr imer ejemplar con 
un t imbre móvi l de 0,25 pesetas. 

Lo que se hace púb l i co para el 
debido conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1944. 
' ' / E l Gobernádor civil, 

^Antonio Martínez Cattáneo 
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Comisarla General de Uasíe&ímientos 
y Transpones 

DELEGACION. DE L E O N 

CIRCUI AR NUMERO 59 
De acuerdo con la Circular n ú m e 

ro 460 de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, i n 
serta en el Boletín Oficial del Estado 
n ú m e r o 140, de fecha 19 de los co-
raientes, esta Delegación dispone lo 
siguiente: 

A partir de la pub l icac ión de la 
presente Circular se autoriza ,el sa
crificio del gadado de abasto en los 

mataderos municipales durante los 
d ías lunes, martes, miércoles , jueves 
y viernes de cada semana. La venta 
de la carne al púb l ico se h a r á los 
d ías martes, miércoles , jueves, vier
nes y sábado , sin que por n i n g ú n 
concepto, n i a pretexto de sobrante, 
pueda venderse en días que no co
rrespondan a los incluidos anterior
mente. 

E l .consumo en establecimientos 
colectivos, tanto del Sinaicato de 
Hostelería como en los restantes, 
sólo podrá verificarse en los d ías 
indicados para su expedic ión al pú 
blico. v ; 

Lo que se publica para general 
conocimiento.. 

Por Dios, E s p a ñ a ' y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Mayo de 1944. 
E l Gobernador-E>elegado, . 

1800 Antonio Martínez Cattáneo 

leí atora de Obras PúMicas 
lie la premia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de ba
cheo con piedra machacada de los 
k i lómet ros 3 al lS de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboalles, 
he acordado, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recia-



m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco Cosmen Pérez, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas d^ jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa-1 
les de los t é rminos en que radican, 
que es de Torre del Bierzo y Folgoso , 
de la Ribera, en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
íecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 19 de Mayo de 1944.-El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

1765 

Servicio. Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I O 
Por la Delegación Nacional de 

este Servicio, a propuesta de esta 
Jefatura Provincial, han sido fija
dos los siguientes precios para las 
harinas de abastos y canje, durante 
el mes de Junio p róx imo: 
CUPO ABASTOS 

Harina de trigo, 124,00 ptas. Qm. 
Idem de centeno, 117,55 id . i d . 

CUPO CANJE 
Harina de trigo, 102,40 ptas. Qm. 
Idem de centeno, 97,55 id . id . 

CUPO PASTA PARA SOPA, 290,00 
pesetas quintal métr ico . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 19 de Mayo de 1944. 

ELJefe provincial , 
1779 Ricardo Alvarez 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Balbino 

Castañei ras González, vecino de Co
m i l ó n , se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 12 del mes de A b r i l , a las trece 
horas veiáte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 250 pertenencias 
para la mina de wolfram llamada 
La Rescatada, sita en el paraje La 

Peña de Seo, t é rmino de Melezna y 
Cadalreznos, Ayuntamiento de Go
ru l lón . 

Hace la des ignación de las cita
das 250 pertenencias en la formfi si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente de Los Caís, y de ésta con 
rumbo Este 10° Sur, se m e d i r á n 1.000 
metros y se colocará la 1.a, estaca; de 
ésta y con rumbo Sur 10° Oeste, se 
t o m a r á n 2.500 metros y se co locará 
la 2.a estaca; de ésta y con n imbo 
Oeste 10° Norte, se t o m a r á n 1.000 
metros y se colocará la 3.a estaca; de 
ésta con rumbo Norte 10° Este, se 
m e d i r á n 2.500 metros, quedando ce
rrado el per ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene reaíizaíjo el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proyincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 "y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.761 
León, 3 de Mayo de 1944.—Celso 

R.Arargo . 1604 

Delegación Provincial de M i c a í o s 
de Falange Española Tradiclonalista 

y de las |. 0. N-S . 
Obra Sindical de! Hogar 

Anuncio de subasta-concurso 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O. N-S. 
anuncia la subasta concurso de las 
obras de cons t rucc ión de doce v i 
viendas en Valderas (León), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegi
do del Instituto Nacional de la V i 
vienda, y* de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar. 

Los datos principales y p l a ^ 
la subasta-concurso, y la forma á 
celebrarse la misma, son los que s 6 
gü idamen te se indican: S 

I—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por ¿j 
Arquitecto D . R a m ó n Gañas del Rí0 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas vein
tinueve m i l setecientas veintisiete 
(329.727) pesetas con cincuenta y seis 
(56) cén t imos . 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósito de 
Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la Cuenta es
pecial de Tesorer ía del Instituto Na
cional de la Vivienda es de seis mil 
quinientas noventa y cuatro (6.594) 
pesetas con cincuenta y cinco (55) 
cén t imos . 

La fianza definitiva qa^ ha de 
constituir el adjudicatario una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de trece m i L ciento ochenta y 
nueve (13.189) pesetas con diez (10) 
cén t imos . 

//.—Plazos de la subasta-concam 
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, en las horas hábiles de ofici
na, durante treinta (30) días natura
les contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el5o-
letin Oficial del Estado. 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 

-técnicas en el que se desarrolla todo 
lo'relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, v 
el Pliego de condiciones económico-
j u r í d i c a s generales y particulares 
que han de regir en la misma, esta
r á n de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de León, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos) 
en el Instituto Nacional de la J1̂ ' 
vienda en lojs días y horas hábile5 
de oficina-

La apertura.de los sobres se ^ 
-ficará en la Delegación Sindical ^ 
vincial de León, al día siguient*or 
quedar cerrado el plazo de adffl 
de-los pliegos. ¿ 

La fianza definitiva deberá ^ 
depositada por el adjudícate00^ 
la Caja General de Depósitos & • -

http://apertura.de


drido en la respectiva Delegación 
de Hacienda en la Cuenta especial 
de Tesorería del instituto Nacional 
deia Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la pub l i cac ión 
déla adjudicación definitiva en el 
Baldin Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la const i tución de la fiansa 
definitiva, el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se in ic ia rán dentro de 
los ochó días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de seis meses a partir del día 
de su comienzo. 

¡II—Forma de celebrarse la subasta-
• concurso 

Los licitadores p resen ta rán la do
cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica 
déla obra, formulada por medio del 
impreso que al efecto se facil i tará 
enb Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.)y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos: • 

1.° Cádula personal del licitador, 
o en su caso del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2 o Escritura de cons t i tuc ión de 
la Sociedad licitadora. 

^0 Poder especial y suficiente 
Para concurrir a la subasta con
curso. 

4 0 Resguardo de haber deposita-
^ola fianza provisional en la res
pectiva Delegación de Hacienda, o 
en su caso en la Caja General de De
pósitos de Madrid, a nombre del 
instituto Nacional dte la Vivienda. 
.0-0 Ultimo recibo de la contribu

ción. 

60 Recibo justificativo de estar corriente en el de j t 
sindical. 

I acL tCertÍflCaCÍÓn 0 documento 
Qari tlV0 de que no existe ningu-
pS188 Compat ib i l idades esta 

b das por Real Decreto de 24 de 
Jlc'embre de 1928 

Declaración, -omn^u — y en su caso 
^ ^ n t e s . de que los materia

les, ar t ículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de las 
obras, son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero dé 1907). 

9.° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La mesa estará- constituida por el 
Delegado Provincial Sindical, Ase
sor Ju r íd i co de la Delegación Sin
dical Provincial , el Jefe Secretario 
Técnico , y Arquitecto Asesor de la 
Jefatura Provincial de la Obra Sindi
cal del Hogar, y del acto da rá fe el 
Notario a quien por turno . corres
ponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (ar t ículo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 
1939) se des t ru i rán ante el Notario, 
procediéndose a con t inuac ión a la 
apertura ante dicho Notario; de 
los sobres restantes, a d j u d i c á n d o s e 
la obra a la propos ic ión m á s baja. 
De existir igualdad, se dec id i rá me
diante sorteo; 

El bastanteo de poderes a cafgo 
del licitador se dec la ra rá por un Le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamac ión , se devolverán a los l i 
citadores los resguardos de los de
pósitos y d e m á s documentos presen 
lados, re teniéndose el que se refiera 
a la proposic ión declarada m á s ven
tajosa. . , 

Si en el plazo seña lado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario pe rde rá la fianza pro
visional y se a n u l a r á la adjudica
ción de las obras. 

En el caso de que el adj udicatario 
no formalizara en el plazo estable
c í d o el- correspondente contrato, 
perderá el total importe de la'fianza 
definitiva depositada. 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes. 

Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducc ión . 

León, 13 de Mayo de 1944.-El Jefe 
Provincial de la Obra, Félix Castro,-
V.0 B.0: E l Delegado P. de Sindica
to», M. Castrillo. 

1706 N ú m . 294.—291,00 ptas. 

MminlstraciÉ municiiial 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
Por segunda vez se anuncia que 

para llevar a la prác t ica la confección 
de un nuevo amillaramiento en c u m 
plimiento del apartado 21 de la Or
den del 13 de Marzo de 1942, se hace 
saber, tanto para conocimifento de 
los contribuyentes de este t é r m i n o , 
como para los forasteros que posean 
fincas, la obl igación en que se en
cuentran de presentar dec la rac ión 
jurada, por duplicado? de las mismas 
en esta Secretar ía municipal durante 
un plazo de treinta días, en los i m 
presos que serán, facilitados. Siendo 
obligatorio, y ademas de imprescin
dible necesidad, la confección del 
referido amillaramiento, para que 
figuren los actuales poseedores, y 
no los que de tiempo inmemoria l 
vienen figurando, se ruega el puntual 
cumplimiento de lo que se interesa 
que tanto beneficia, lo mismo a los 
particulares que a los intereses del 
Estado, quedando sujetos los que 
no las presenten a las responsabili
dades consiguentes. 

Quintana del Marco 1-3 de Mayo 
de 1944.^El Alcalde, Cir i lo A lmazán . 

1748 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía municipal,- por t é r m i 
no de quince días , las Ordenanzas 
de exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento admi t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legít imos. . • 

Santa Colomba de Somoza, a 15 
de Mayo de 1944.—El Alcalde, San
tiago F e r n á n d e z . 1734 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Confeccionado por el Ayunta
miento de m i pres idenciá , el a p é n 
dice al amillaramiento de la riqueza 
rúst ica , que ha de servir de base a la 
formación del repartimiento de la 
expresada riqueza para el a ñ p 1945, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio de 
quince días, al objeto de oír las re
clamaciones que sean justas. 

Cacabelos, 15 de Mayo de 1944.— 
' E l Alcalde, M. Rodríguez 1745 



Ayuntamiento de 
Valdemora 

Se hace saber a todos los foraste
ros que tengan propiedades en este 
t é rmino municipal , y los residentes 
en el mismo, la obl igación que tie
nen de presentar en la Secretaría las 
declaraciones de sus propiedades, 
concediéndoles , como ú l t imo plazo 
hasta el día 10 de Junio p róx imo, 
pasado el cual, no se admi t i r á n in
guna. 

Todos ellos quedan notificados 
por medio del presente anuncio, y 
aquellos que qo lo hiciesen dentro 
del referido plazo, se a t e n d r á n a los 
perjuicios que señalan las Instruc
ciones de 13 de Marzo de 1942 y dis
posiciones complementarias dicta
das al efecto. f 

Valdemora, 14 de Mayo de 1944.— 
E l Alcalde, Justo Martínez. 1703 

cial que se les fac i l i t a rá , previo 
pago, en las oficinas municipales, 
quedando sujetos los que no las pre
senten en el plazo fijado, o no se 
ajusten a la realidad, a las responsa-
abilidades consiguientes. 

Quintana y Congosto, 16 de Mayo 
de 1944.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. 1749 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Para llevar a cabo Ja confección 
de un nuevo amillaramiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 26 de Septiembre de 1941 y 
órdenes posteriores, se requiere por 
segunda vez a todos los propietarios 
de ganados y fincas rúst icas encla
vadas en este t é rmino municipal , 
para que en el plazo de u n mes, a 
partir de la pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, presen 
ten en la Secretaría municipal de
claraciones juradas de sus fincas y 
ganados en los correspondientes i m 
presos oficiales, quedando sujetos 
los que no las presenten a las res
ponsabilidades consiguientes. 

Cast rocalbón, 15 deMayo de 1944.-
E l Alcalde, (ilegible). 1733 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
se hace saber, para conocimiento de 
los poseedores de fincas en los tér
minos de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, ya sean vecinos o 
forasteros, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
urada de las mismas en la Secreta

ría munic ipal respectiva, durante 
un plazo de treinta días , en los i m 
presos que les serán facilitados. 

< Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Para d ñ r cumplimiento a la Ley 
de 26 de Septiempre de 1941 y órde
nes posteriores referentes a la for
m a c i ó n de nuevo amillaramiento de 
la riqueza rúst ica y pecuaria, se re 
quiere por el presente a todos los 
propietarios de este t é rmino munic i 
pal, vecinos y forasteros,, para que 
en el plazo de un mes, a partir de la 
pub l icac ión de este edicto, presen 
ten en la Secretaría de esté Ayunta 
miento declaraciones juradas de sus 
fincas y ganados, con todos los da 
tos que se indican en el impreso ofi 

BustillO del P á r a m o 
Vi l la tur ie l 
Cuadros 
Pozuelo del P á r a m o 
Santa María del P á r a m o 

1686 
1683 
1751 
1747 
1782 

nio p róx imo , advirtiéndoles que d 
no comparecer, serán declarado6 
prófugos, pa rándo le s los demás T > ^ 
juicios a que haya lugar. 

' Noveda 
José María Blanco Rodrísnp* 

Manuel y de ^ a r í a . , 
Cabreros del Rio 

F e r n á n d e z Burón , Miguel hWn ^ 
Pablo y de Cir i la . ' ^ 

. Posada de Valdeón 
Alfonso Puertas, hijo de Gregoria 
Roberto Vinajes Mur, de Rogelio y 

Raimunda. Tm 
Bembibre 

Aqui l ino Arias Pérez, hijo de Aqui-
ino y de Emi l i a . -̂Q 

Villamañán 
Benito Valent ín Llamas García, 

tiijo de Valent ín y de María. 
Andrés Lamberto Garzón Prieto, 

de Demetrio e Iluminada. 
José Barbé Martínez, de Quirico y 

Filomena. 
Arturo Dámaso Gutiérrez Ovejero, 

de Emi l io y Silvina. 1764 
Castrocontrigo, ' 

Lorenzo Regalado Ventosa, hijo de 
Pedro y de Raimunda, 

Amador Vidales Martínez, de Al
fonso y Valeriana. 1781 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

; Aprabado por el Ayuntamiento el 
reparto voluntario sobre vinos y cár-
nes,con arreglo a la Ordenanza apro
bada, queda expuesto al públ ico en 
esta Secretaría municipal por té rmi
no de ocho días , durante los cuales 
pueden los contribuyentes examinar 
lo y presentar las reclamaciones que 
crean justas, bien entendido que el 
que no reclame queda obligado al 
pago de la cuota señalada , y el^jue 
reclame y no sea admitida su recla
mac ión , queda sujeto a fiscalización 
y pagará con arreglo a la Ordenanza, 

Cuadros, 17 de Mayo de 1944.-EI 
Alcalde, (ilegiSle). 1752 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1945 que a 
con t inuac ión se relacionan, perte 
necientes a' los Ayuntamientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistorial; por 
sí o legalmente representados, a los 
actos de rectificación y cierre del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que t e n d r á n lu 
gar, respectivamente, los días 28 del 
mes de Mayo actual y. 11 y 18 de Ju-

Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ano de 1914, 
se halla de manifiesto al público 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

Vil larnera de la Vega ¡Jj 
Finolledo hA 

Junta vecinal de Torrebarrio 
Aprobado por la Junta vecinal el 

presupuesto ordinario degastosein-
gresos para el corriente año, y Gra 
nanzas de exacción del mismo, que
dan expuestos al público por el tiem
po reglamentario, para oír recianw 
dones, en casa del que suscribe . 
Secretar ía de este pueblo. 

Torrebarrio, 15 de Mayo de 1 ^ 
E l Presidente, G. Álvarez. 

Junta vecinal de Quintana y Cong^ 
Aprobado el presupuesto ordm Aprouauü tí\Plcs,u^17 asíco# 

no para el eiercicio de l y ^ ' indn-
- —muíanlo-

n expue5 
en^el domici l io del que ^^¡"^iicfl 
un plazo de quince días, al P 

, _ 1 ^ ^ Í ^ M Q O ^ 

las Ordenanzas que reg 
gresos del mismo, quedai 
en el domici l io del que sus 

para oír reclamaciones. y^o 
Quintana v Congosto, lo ue -

de 1944. — Él Presidente, AD fl$ 
Várela. 


